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Co.mitión Municipal de Gob.ierno 
. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1964.-E.:rtracto.-Presiden­
cia del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 19 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho' de oficio 

3.0 Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se conceda la oportuna 
autorización para que se coloque una placa en la finca nú­
mero 4 ele la calle de las Veneras, donde, durante su 
estancia en la capital, vivió el gran poeta nicaragüense 
Rubén Darío, siendo ello un homenaje a su memoria, al 
cumplirse en este año el L aniversario de su muerte. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de veinticinco ejemplares del 
Album-Offerenberg Press Sermce Company (S. A.), pri­
mero de una colección ele volúmenes alrededor del mundo, 
dedicado a España, cuyo importe total, de 7.500 pesetas, será 
cargo a la partida 298 del preilupuesto general ordinario 
de gastos de 1963. 

Hacienda 

5.0 Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar en la calle del Mirador de la 
Sierra y paseo de los Pinos, teniendo en cuenta que, por 
haberse verificado la misma a título lucrativo, el arbitrio 
recae sobre el adquirente, que es el Instituto de Segunda 
Enseñanza de Palencia, organismo estatal dependiente del 
Ministerio de Educación Nacional, por 10 que le es de apli­
cación 10 establecido en el apartado a) del párrafo 1.0 del 
artículo 517 de la vigente ley de Régimen local, debiendo 
c1ecretarse la conclusión del expediente. 

6.0 Conceder a don Gregorio Aguilera López la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de la Isla de Mindanao, 2, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta~ 
blecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
ser anulada la liquidación practicada y ordenarse la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción si el alta se 
hubiera producido, retirando del cobro y anulando los recibos 
que se encuentren pendientes de pago. 

7.0 Conceder la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados' y sin edificar a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 97 del paseo de 
las Delicias, con vuelta a la calle de Alejandro Ferraz, por 
el tiempo que resta hasta el 20 de septiembre de 1975, en 
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que termina el período de veinte años de bonificaciones 
tributarias, contados a partir de la fecha en que le fué con­
cedida la calificación provisional de bonificable; debiendo 
causar baja en matrícula desde el 1 de julio de 1963, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
alta simultánea como finca edificada y cuota bonificada, 
retirándose del cobro y anulando los recibos que se encuen­
tren pendientes de pago posteriores al segundo trimestre 
del pasado año, que serán sustituí dos por otros con cuota 
reducida, debiendo continuar el trámite de las actuaciones, 
a efectos de determinar si procede la devolución de las 
cantidades ya satisfechas. 

8.° Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago derechos por licencia de 
apertura para oficina subcentral en la calle de Alcalá, 1, 
teniendo en cuenta que dicha entidad goza de exención 
en e! pago del impuesto industrial (licencia fiscal), y por 
aplicación de lo establecido en la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

9.° a 28. Acatar y cumplir en sus propios términos , de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones promovidas 
por los siguientes señores: 

Por Morera (S. L.) sobre exacción del impuesto de COI1-
sumos y servicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas 
durante el segundo trimestre de 1962 en la cafetería La 
Posada del Mar. 

Por Morera (S. L.) sobre exacción del impuesto de COll­
sumos y servicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas 
durante el tercer trimestre de 1962 en la cafetería La 
Posada del Mar. 

Por don José de Pablos Alonso sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el tercer trimestre de 1962 en 
el bar de la calle de Barceló, 3. 

Por don Mariano Mendieta Ortega sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el primer trimestre de 1962 en 
el bar de la calle de Marcelo U sera, 71. 

Por don Feliciano Pedro Moreno Moreno sobre exacción 
del impuesto de consumos y servicios de lujo correspon­
diente a ventas efectuadas durante el segundo trimestre 
de 1962 en el bar de la plaza del Pintor Sorolla, 4. 

Por don Angel Fernández Vega sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el primer semestre de 1962 en 
el restaurante sidrería del Centro Asturiano. 

Por don Eduardo Moreno Caballero sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas en un puesto de refrescos de temporada 
en el paseo del Pintor Rosales, frente a la calle del Rey 
Francisco. . 

Por Galerías Preciados (S. A.) sobre exacción del im­
puesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas en los meses de marzo, abril y mayo 
de 1962 en la cafetería de la calle de Preciados, 28. 

Por don Manuel Menéndez López sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el mes de noviembre de 1962 
en el bar La Villa del N arcea. 

Por don José de Pablos Alonso sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el segundo trimestre de 1962 
en el bar de la calle de Barceló, 3. 

Por don Esteban Sala Soler sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente a ventas 
efectuadas durante el segundo y tercer trimestres de 1962 
en e! bar restaurante de la calle de Alcalá, 33. 
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Por doña Pilar Bermúdez Cervero sobre exaCClOn del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
a ventas efectuadas durante el segundo y tercer trimestres 
de 1962 en la cafetería de la calle del Arenal, 10. 

Por doña Cristina Travesedo Bernaldo de Quirós sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente relativo a la finca número 63 de la calle de Ve­
lázquez. 

Por don Carlos Ocaña López sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a un terreno en la 
calle Posterior Oriental. 

Por la Compañía Telefónica Nacional de España sobre 
exacción del arbitrio ele plus valía correspondiente a la 
transmisión ele un solar en la calle de Juan de Urbieta, sin 
número. 

Por don Mariano Pérez-Navarro Flórez Estrada sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar en la calle ele Guzmán el Bueno, con 
vuelta a la Transversal Segunda. 

Por Carabanchel Industrial (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión ele 
un solar en la avenida del Generalísimo, con fachada a la 
calle del Canal. 

Por doña Agueda Hernáez García sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar en calle del Calvario y Fundación de! Generalísimo. 

Por Hijos de Eloy Morán (S. R. C.) sobre exacción de 
derechos por e! concepto de calas en la calle de Santo Tomás, 
frente a los números 5 y 7. 

Por Standard Eléctrica (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de calas en la calle de Ramírez de 
Prado, 5. 

29. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de obras de instalación de alumbrado, 
a la finca número 71 de la calle de Francisco Silvela, pro­
piedad de don Enrique López Dóriga, accediéndose a lo 
solicitado en su nombre por don Joaquín d'Ocón Ripoll , 
por hallarse enclavada en zona de ensanche y tributar con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realiza­
ción de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

30. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
a clan Plácido Cerón Abad y don José González Arcos 
(en la distribución de cuotas, e! de este último, a nombre 
de don Ignacio de la Fuente Cerezo), propietarios de dos 
inmuebles. sin número, por tributar el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche durante la realización de las 
obras, que es incompatible con la aplicación de dichas con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en e! apar­
tado 2.° del artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

31. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de contribuciones espe­

ciales, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
a la finca número 70 de! camino de Valderribas, propiedad 
de doña Gregaria García Montijo, por hallarse enclavada 
en zona de ensanche y tributar con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 durante la realización de las obras, que 
es incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver a la interesada la cantidad de pese­
tas 1.231,43, abonadas por la finca y conceptos expresados; 
debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
1.172,79 pesetas, con cargo al capítulo lII, artículo 3.0, con­
cepto 70, del vigente presupuesto, y 58,64 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 
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32 a 39. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las de extensión de capa de rodadura ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Génova, entre las de Cam­
poamor y Argensola; Argensola y Monte Esquinza, y Monte 
Esquinza y Marqués de la Ensenada, y por las de ensanche 
de la calzada ejecutadas en la misma calle de Génova, entre 
la plaza de Alonso MartÍnez y la calle de Campoamor ; 
entre las de Campoamor y Argensola; Argensola y Monte 
Esquinza; Monte Esquinza y Marqués de la Ensenada, 
y Marqués de la Ensenada y plaza de Colón, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
y siguientes del reglamento de Haciendas locales, y demás 
disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad que han 
de satisfacer los propietarios dé las fincas afectadas e! 30 
por 100, cantidades que serán incrementadas con los recargos 
previstos en los mismos textos legales. 

40 a 64. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan, donde se han 
realizado las obras que en cada una de ellas se indica, no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que las fincas tributaban con e! recargo de! 4 
por 100 durante el tiempo de realización de las obras, por 
estar situadas dichas vías públicas en zonas de ensanche, 
siendo ello incompatible con la aplicación de contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en e! apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local ; ordenándose. en 
consecuencia, el sobreseimiento y archivo de los. expedientes, 
sin más trámites : 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de! Padre 
Damián, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ca s­
tuera, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Turis­
mundo, por obras de apertura de calle. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la travesía de 
la Huerta del Obispo, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Central 
de la Colonia de Bomberos, de! barrio de Usera, por obras 
de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Plata, por obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Enrique Fuentes, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Fede­
rico Grases, por obras de pavimentación de la calzada. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en la calle de Anto­
nio de Leyva, por obras de pavimentación de la calzada. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
José Montalvo, por obras de pavimentación. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en la calle de Isidra 
Jiménez, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la cal1e de Anto­
nia Calvo, por obras de pavimentación. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en el camino viejo 
de Villaviciosa, por obras de pavimentación de la calzada. 

P ropietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Duquesa de Tamames, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Es­
trecho de Mesina, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Miguel 
de la Roca, por obras de instalación de tuberías para sumi­
nistro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Gallo, 
por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de! Mo­
chuelo, por obras de aceras. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Luis 
Gómez, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Puer­
to de Balbarán, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la cal1e de Eulalia 
Gil, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Al­
l1lazán , por obras de calzada y absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino viejo 
de Leganés, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas números 60 y 64 del camino 
viejo de Leganés, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietario de la finca número 6 de la plaza de la Re­
pública del Ecuador, por obras de pavimentación de acera '. 

Urbanismo y Obras 

65. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Virginia Iglesias Rodríguez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 22 de noviembre 
de 1963, por el que se resolvió el expediente de ruina de la 
finca número 148 del paseo de la Habana. 

66. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Alfredo López Helguero contra los 
acuerdos municipales relativos a cuestiones planteadas en 
el expediente de denuncia de la finca número 30 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso interpuesto por don 
Cesáreo Eizaguirre Marquínez ante la Sala La de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra 
la sanción impuesta por realización de obras abusivas en la 
finca número 42 de la calle de Toledo. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por la Junta de Copropietarios de la 
finca número 8 de la calle de Colmenares sobre apertura 
de un retrete en el pasillo del piso quinto de dicha finca. 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Purificación García de la Vega contra el 
decreto de la Tenencia de Alcaldía de Retiro-Mediodía 
ordenando demoler el cubrimiento de la terraza efectuada 
en la finca número 93 del paseo de las Delicias. ' 

70. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto 
por don José Massó Martínez y otros por el que se declara 
caducado dicho recurso, por cuya razón deberán ser dictadas 
las disposiciones necesarias, hasta el total cumplimiento de 
los acuerdos declaratorios de ruina inminente y desalojo 
de la finca número 18 de la calle de Rodas. 

71. Quedar enterada de que ha quedado firme y ejecu­
tivo el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de junio de 1962, que declaró en estado de ruina la 
finca sin número de la calle de las Parvillas Altas, propiedad 
de don Rufino Quilón González, cuyo acuerdo quedó con­
firmado por el de 30 de enero de 1963, al ser desestimado 
el recurso de reposición contra aquél interpuesto, al haber 
dictado la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo auto 
declarando apartada y desistida del recurso a doña Dámasa 
Ruiz Campos, por cuyo motivo la Corporación habrá de 
adoptar aquellas medidas y disposiciones que sean necesa­
rias para la total efectividad de los mencionados acuerdos. 
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72. Apropiar una parcela, de 132,30 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
ronda de Toledo, con vuelta a la calle del Gasómetro, pro­
piedad de Inmobiliaria Rontole (S. A.), por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 433.944 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento e ingreso de su importe por la Sociedad interesada 
en el capítulo VI, artículo 1.0. concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Apropiar una parcela, de 73,50 metros cuadrados 
de . superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Miguel Yuste, con vuelta a la de Emilio Muñoz, 
propiedad de la Unión de Maestros Pintores de Madrid 
(Sociedad anónima), por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 15.338 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento e ingreso de 
su importe por la Sociedad interesada conforme determine la 
Intervención Municipal. 

74. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 6 de noviembre del pasado año, por 
el que se desestimó la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 8 de la calle de Oudrid, confirmándose así 
la desestimación ya causada por aplicación del silencio ad­
ministrativo. 

75. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 27 de noviembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 22 de la 
calle de Canillas, confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo. 

76. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 27 de noviembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 46 de la 
calle de Villaamil, con vuelta a la de Pedro Tezano, confir­
mándose así la desestimación ya causada por aplicación del 
silencio administrativo. 

77. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 27 de noviembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 21 de la 
calle de Diego de León, con vuelta a la de N úñez de Balboa, 
número 85, confirmándose así la desestimación ya causada 
por aplicación del silencio administrativo. 

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 4 de diciembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 142 de la 
calle de Bravo Murillo, confirmándose así la desestimación 
ya causada por aplicación del silencio administrativo. 

79. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 4 de diciembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 133 de la 
calle de Alcalá, con vuelta a la del General Pardiñas, 2, con­
firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo. 

80. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo, de 4 de diciembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 2 de la 
calle de Valencia, con vuelta a las del Tribulete, 1, y Ampa­
ro 83, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

81. Incluir la finca número 5 de la calle de José Es­
pelíu en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
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Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 
del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947, en cuanto no se opone a la ley citada. 

Gobierno interior y Personal 

82. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Miguel Pérez del Cid, Guardia de Policía 
Municipal, a partir del día 27 de enero último, por no ha­
berse reintegrado al servicio, transcurridos los seis meses 
de licencia por asuntos propios, de conformidad con los 
artículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

83 a 85. Conceder a don Jaime Dávila Alvarez, Desin­
fector camillero del Laboratorio Municipal; a don Cándido 
Sánchez Sánchez, operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, y a don Antonio Sánchez Cabrero, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de du­
ración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan en 
tal situación; teniendo derecho . al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en sus categorías; excedencia que surtirá sus efec­
tos, en cuanto al primero de los citados, desde el 1 del co­
rriente mes. 

86. Reconocer, como consecuencia de la sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de abril de 1962, que reconocía a un 
Oficial de fontanería de la Dirección de Obras Sanitarias, 
jubilado, ciertos beneficios, a don Juan Méndez Rubio, Ofi­
cial, asimismo, jubilado del Servicio de Aguas y Viajes de 
aquella Dirección, que se halla en idénticas circunstancias, 
el derecho a serie aplicados los beneficios del acuerdo ple­
nario de 29 de abril de 1959, en su categoría de Oficial de 
Obras Sanitarias, así como que le sean rectificados los acuer­
dos de su jubilación, en el sentido de fijar la nueva pensión 
de jubilación con aplicación a los beneficios referidos, y abo­
no al mismo de las diferencias que a su favor resulten desde 
la fecha del 1 de julio de 1952, en parte en activo y en 
parte jubilado desde el 13 de junio de 1953; debiendo re­
flejarse esta nueva situación económica en las pagas extra­
ordinarias, cuatrienios, pluses, etc., y practicarse, una vez 
aprobado este acuerdo, las oportunas liquidaciones por la 
Intervención. 

Abastos 

87. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo por la que, deses­
timando el recurso interpuesto por Lonjas y Mercados (So­
ciedad anónima), se declara válido y eficaz el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1962, que 
condicionó la aplicación del de 27 de abril anterior sobre 
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supresión, en las concesiones de Mercados que la contienen 
de la base que les atribuye una zona de influencia co~ 
prohibición de instalar dentro de la misma determi~ados 
comercios del ramo de la alimentación. 

Proposición 

88. Del ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso 
Segundo T eniente de Alcalde, relativa a la adopción de lo~ 
siguientes acuerdos : 

A) Dar de baja, con urgencia, para que surta efectos 
desde el próximo día 1 de marzo, el siguiente material al­
quilado a la Empresa International Business Machines (So­
ciedad anónima española), instalado en el equipo mecánico 
de la Sección de Rentas: 

Dos perforadoras 131. 
Una clasificadora 082. 
Un dispositivo. de marca sensible, conectado a la repro­

ductora 514, propiedad de la Corporación. 
B) Modificar el contrato últimamente suscrito con la 

citada E mpresa par~ el alquiler de la tabuladora 421 y la 
reproductora 514 a mstalarse en la Sección de Estadística 
a fin de dar de baja en dicho alquiler a la citada reproduc~ 
tora 514, y en su lugar adquirir en propiedad una interca­
ladora 077, suscribiendo un nuevo contrato para sustituir 
la intérprete 552, instalada en la Sección de Rentas en 
diciembre de 1952, por una nueva máquina de sus car~cte­
r!sticas, sin 1~10dificar el régimen jurídico de alquiler que se 
ti ene conve11ldo; y 

C) . O~?enar que el equipo. actual sea unificado para 
la reahzaclOn de cuantos trabaJos se le encarguen por la 
Corporación, dependiendo exclusivamente de la Secretaría 
General y a las inmediatas órdenes del Jefe de la Sección 
de ~stadí.s~ica,. ,quier: dispondrá cuanto sea preciso para su 
mejor ub!IzaclOn, sm abandonar los trabajos que actual ­
mente se desempeñan para la Sección de Rentas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

"'1, r.,IIo,."., r. " ., ,, ,, .,I\,IIo'I,".". ll . IIo'1 ,I' , " , 1, .11 ,11,11,11,11, 1, .1"1""" 1, 1,.1,.,,,, , ,11, 1,.,. , ' 1. ' 1,11,'1 .'.,' 1,'1 ,11.1\011.' 1,1 1,' 1.1 1. 

A yuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE FEBRERO D'E 1964.-Ex tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.- Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Del Valle 
Alonso; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Her­
nández~ ~ánchez Ages~a, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar 
y Es~nva de Ro~a11l, Olmos ~uech, Alonso Samaniego, 
Fernandez Obregon, Valverde DIaz, Moreno Arenas, seño­
ra Tomé Lambea y señores García Pérez, Planelles Gue­
rrero, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpo­
tro, De Foxá y Torroba, García Borregón, Jiménei.-Millas, 
M~u:eta González, Mercado Arroyo, N olla López, Quadros 
TeJelro, Rodríguez de la Torre y Simón L uque.-Asistió 
tan~bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Viz­
caíno Márquez, Fontcube'rta Bayod, Gutiérrez del Castillo 
Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández: 
y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

'Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de enero último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2 de marzo de 1964 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid colectiva en 
su categoría de oro, a la Escuadra García' Morato 'con 
motivo de cumplirse en el próx imo mes de ab;il el 
XXV a~iversario de la muerte, en Griñón, del que fué su 
J ~fe, tel1lendo en cuenta que los destacados y gloriosos mé­
nt~s: dur~nte la guerra de Liberación, de la indicada Agru­
paclOn Aerea, le hacen acreedora a tan señalada distinción. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid en su cate­
goría de plata, a don Jesús Ortega Casado,' actualmente 
J~fe de la Sección de Abastos de este Ayuntamiento, te­
l1I endo en cuenta que los destacados méritos que en el 
mismo concurren le hacen acreedor a tan señalada dis­
tinción . 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
prop?n.iendo. que, hasta tanto se redacten los reglamentos 
de reglmen mterno de la Corporación, adaptándolos a la 
Ley Especial, con el fin de no paralizar. el funcionamiento 
de la) u,nta Recto~a del Laboratorio Municipal, quede ésta 
constIttllda en la Siguiente forma : 

Presidente nato, excelentísimo señor Alcalde Presidente. 
Presidente efectivo, ilustrísimo señor don Manuel de 

Quadros Tejeiro. 
V icep1'eS1:dente, ilustrísimo señor don Emilio J iménez­

Millas. 
Vo~ales: ilustrísimos señores don Miguel Angel Alonso 

S~ma11lego, d~n Carlos García Pérez; don Juan Val verde 
D~az, don Luclano Paredes Tomé, señor Secretario general, 
senor Interventor de Fondos, señor Director del Laborato­
rio Municipal y señor Decano de la Beneficencia Muni­
cipal. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
prop?n.iendo . que, hasta tanto se redactan los reglamentos 
de reg1l11en mterno de la Corporación, adaptándolos a la 
Ley Especial, con el fin de no paralizar el funcionamiento 
de la Junta Rectora del Patronato Municipal de Asistencia 
Médica, quede ésta constituí da en la siguiente forma: 

Presidente nato, excelentísimo señor Alcalde Presidente. 
Presidente efectivo, ilustrísimo señor don Manuel de 

Quadros Tejeiro. 
Vicepresidente, excelentísimo señor don Ricardo Villal­

ba Rubio. 
Vocales: excelentísimos señores don Luis Sánchez Arres­

ta, don Luis Pérez Hernández, don José Alfredo Fernál~dez 
Obregón y don Amadeo García Borregón. 

6.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
s~de~cia, fecha 14 del corriente, concebido en los siguientes 
termmos: 

" Por decreto fecha 24 de enero último fué designado 
para for~nar parte de .la Comisión Asesora de Expedientes 
ContradlCtonos de rUll1a el Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, ilustrísimo señor don Miguel Vizcaíno Márquez, 
y res~lt~ndo que .I~s componentes. de dicha Comisión, aparte 
los tecl1lcos mUl1lClpales, necesanamente han de ser miem­
bros de la Corporación, vengo en rectificar dicho decreto 
dejando sin efecto la designación del señor Vizcaíno Már~ 
quez, y nombrando en su lugar al Concejal ilustrísimo señor 
don José María Maureta González." 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 de enero último, concebido en los siguien­
tes términos : 

"De conformidad con lo previsto en el artículo 2.° del 
reglamento del Patronato Municipal de la Vivienda, apro­
bado por acuerdo plenario de 1 de junio de 1944, y modifi­
cado por o~ro de 27 de febrero de 1952, vengo en designar 
Vocal de dicho Patronato al Concejal ilustrísimo señor don 
Ricardo Villalba Rubio." 
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8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha , 1:3 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

" Vista la precedente comunicación de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, fecha 3 del corriente, interesando 
la designación de un Vocal representante del Ayuntamiento 
en el Patronato de los Centros de Formación Profesional 
de acuerdo con lo previsto en la orden de servicio núme~ 
ro 337, y en uso de la facultades que me están conferidas, 
vengo en designar al ilustrísimo señor don Manuel del 
Moral Megido, Tercer Teniente de Alcalde." 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, designando al excelentísimo señor don 
Jesús Suevos F ernández, Primer Teniente de Alcalde, como 
representante del Ayuntamiento en la Comisión especial en­
cargada de la expropiación, . parcelación y venta de los 
terrenos de la prolongación de la calle del General Mola. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por la que se aprueba 
la modificación, acordada el 30 de octubre de 1963, en el 
artículo 12 del reglamento del personal Subalterno, refe­
rente a las condiciones exigibles para ser nombrado Mozo 
de Casas .Consistoriales. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dandO' cuenta de la resolución de la Dirección Ge­
neral de Administración Local por la que se deniega la 
autorización para crear dos plazas de Suben cargados de 
Parques en el Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

Sección de Hacienda 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la renuncia, pues así debe estimarse 

la nueva cesión contenida en la comparecencia de la repre­
sentación de los interesados suscrita en 26 de noviembre 
de 1963, de parte de los derechos reconocidos por el Ayun­
tamiento Pleno en 28 de mayo de 1962, al aprobar el con­
venio suscrito con los herederos de don Benito Ruiz Villar 
sobre revisión parcial de los terrenos que le fueron expro­
piados y ocupados por el anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa en el año 1945 nara la construcción de 
un grupo de viviendas clenominado - Nuestra Señora de las 
Victorias; y, como consecuencia, considerar que el referido 
acuerdo plenario, de 28 de mayo de 1962, queda ampliado 
y complementado con la cesión gratuita también de la su­
perficie de las dos parcelas que en 26 de enero de 1960 
habían sido objeto de permuta entre la excelentísima Cor­
poración y el Patronato Madrileño Virgen de la Almudena, 
quedando, por tanto, reducida la superficie liberada de 
expropiación a favor de los herederos del señor Ruiz Villar 
a 9.141,46 metros cuadrados, conforme a la certificación 
y plano que figuran unidos al expediente. y que han sido 
autorizados por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones y Propiedades; y 

Segundo. Que se proceda a la inmediata formaliza­
ción de la escritura pública correspondiente, en la que se 
tendrán en cuenta el conten ido del convenio aprobado en 
28 de mayo de 1962 y 10 resuelto conforme a este dictamen, 
para llevar a efecto la cesión gratuita de terrenos por parte 
de los herederos de don Benito Ruiz Villar y la liberación 
de expropiación de los restantes él. favor de los mismos, rea­
lizándose en ella la segregación de las parcelas que han de 
volver a la propiedad de dichos señores c;e. la finca consti­
tuída por la agrupación de otras varias realizada por el 
antiguo Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa en escri-
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tura de 20 de enero de 1948, insCrita en el Registro de la 
Propiedad número 6, con el fin de que como finca nueva 
e independiente pueda formalizarse la inscripción a nombre 
de los mencionados señores. 

Sección de Gobierno interior y Personal 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Eugenio 
Cogolludo López, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don J ulián Pérez 
Ruiz, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada elel 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

1 S. Imponer al operario de Limpiezas don Indalecio 
Casquero Jesús, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
lucal. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don José María 
Escribano de los Dolores, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido, la sanción de seDaración defini ­
tiva del servicio, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don Eduardo 
González Bermejo, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

18. Imponer al operario de Limpi'ezas don Félix Alon­
so Redondo, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don Andrés 
García García, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como autor de una falta de las especificadas como muy 
grave en el apartado b) , número 3, del artículo 106 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

* 
Asuntos al despacho de oficio 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, concebido en los siguientes 
términos: 

"El artículo 23 de la Ley Especial del Municipio de 
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Madrid, en su apartado 111), determina como competencia 
del Ayuntamiento Pleno la concesión de honores a favor de 
personas o entidades, de acuerdo con las normas en vigor 
sobre la materia, precepto que tiene su excepción en el 
párrafo 2.° del artículo 8.0 de la misma Ley, en virtud del 
cual será de la exclusiva competencia de la Alcaldía la pro­
puesta de honores, distinciones y premios a favor de los 
funcionarios municipales. 

Por su parte, y con anterioridad el artículo 32 del re­
g-lamento para la concesión de distinciones honoríficas del 
Ayuntamiénto de Madrid, aprobado por acuerdos plenarios 
de 24 de marzo de 1961 y 17 de julio de 1962, y a cuyo 
proyecto dió el visto bueno el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de julio de 1960, determina la competencia de la Co­
misión de Cultura para informar dichas concesiones, pre­
cepto que ha sido modificado, en especial por lo que se re­
fiere al personal de la Corporación, por el artículo 8.° antes 
citado. 

En la delimitación de competencias, aprobada en el 
Pleno de constitución del nuevo Ayuntamiento de 2 de 
enero de 1964, por un error material se indicaba como com­
petencia de la Comisión de Hacienda, Economía y Régimen 
interior todo lo relativo a la concesión de honores a perso­
nas y entidades. 

En virtud de lo expuesto, vengo en disponer que la 
competencia para informar en todo lo relativo a la conce­
sión de honqres a favor de personas y entidades será de 
la Comisión de Cultura, Sanidad y Abastos, reservándose 
plenamente la Alcaldía, en forma exclusiva, la propuesta 
directa al Ayuntamiento Pleno de cuanto se refiere a hono­
res, distinciones y premios a favor de los funcionarios mu­
nicipales. " 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos, 
Tráfico y Ordenación Vial 

Sección de Urbanismo y Obras 

21. Rectificar las alineaciones interiores de la man­
zana comprendida entre las calles de O'Donnell, Narváez. 
Doctor Castelo y Lope de Rueda, según plano confeccio­
nado por la Dirección de Urbanismo número 2.095, de­
biendo darse a esta rectificación los trámites preceptuados 
en el artículo 32 de la vigente ley del Suelo. 

22. Denegar la petición formulada por varios propie­
tarios de edificios y solares en las calles de Joaquín Costa, 
Manuel del Palacio y Balbina Valverde, para la nueva 
ordenación del sector y modificación de Ordenanza, ya que 
no se ha logrado la unanimidad de los interesados para el 
cumplimiento de las condiciones impuestas por la Dirección 
de Urbanismo Municipal, con arreglo al artículo 142 de la 
ley del Suelo. 

23. Suprimir el tramo de una calle innominada entre 
las de Miguel Yuste y Valentín Beato, en la zona de Cani­
llejas, según plano número 2.091, confeccionado por la Di­
rección de Urbanismo, debiendo darse a esta modificación 
el trámite preceptuado en el artículo 32 de la ley del Suelo. 

24. Modificar la disposición de edificación de la par­
cela número 19 del polígono de Santa Marca, por un volu­
men de 14.676 metros cúbicos, con un cuerpo central de 
nueve plantas y dos a calle de seis plantas, siguiéndose con 
respecto a esta modificación el trámite de información pú­
blica que preceptúa el artículo 32 de la ley del Suelo. 

25. Estimar la reclamación presentada por doña Auro­
ra Braña Santamaría durante el plazo de información pú­
blica a que ha sido sometido el proyecto de rectificación 
del trazado de la calle de Luis Camoens, y, en su conse­
cuencia, aprobar dicho trazado de forma que la prolonga­
ción de la calle discurra por terrenos de! Laboratorio de 
Transportes de la Escuela de Ingenieros de Caminos, que-
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dando colindantes la calle y la parcela de doña Aurora 
Braña, pero sin afectar la primera a la segunda. 

26. Aprobar la modificación de alineaciones de la 
manzana formada por las calles de Bailén, Mayor, cuesta 
de la Vega y Viaducto, según el plano confeccionado por 
la Dirección Municipal de Urbanismo número 1.675. 

27. Autorizar el cambio de disposición de volúmenes 
de las dos parcelas adquiridas por la entidad Juan Moreno 
Rus (S. A.), en e! sector de Santa Marca, entre las calles 
de Ramón y Cajal y Nueva, manteniendo la altura de siete 
plantas, pero cambiando la disposición en planta de ma­
nera que la de 1O.67B,32 .metros cúbicos se pueda construir 
en forma de Z, en lugar de T, y la de 7.702,72 metros 
cúbicos se pueda construir en forma de L, e.n lugar de T. 

28. Desestimar las reclamaciones formuladas por la 
propiedad de las fincas número 30 de la calle de Melénclez 
Valdés y en la de Blasco de Garay, con vuelta a la de 
M eléndez Valdés, durante el plazo de información a que 
ha sido sometido el proyecto de ordenación de volúmenes 
de la manzana comprendida entre las calles de Galileo, 
Meléndez Valdés, Blasco de Garay y Fernando el Católico, 
aprobándose, por consiguiente, dicho prdyecto con carácter 
provisional. 

29. Aprobar la ordenación de la manzana comprendida 
entre el paseo de San Francisco de Sales, plaza de Andrés 
Mellado y calles de Guzmán el Bueno y Juan Vigón, según 
e! estudio que presenta el propietario de la misma, don .T osé 
María Puldaín Labayen, el cual habrá de ser sometido a 
información pública, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

30. Desestimar la petición de don César Cort Botí 
sobre la aprobación del núcleo urbano de la Ciudad Saté­
lite Las Mercedes, situada en la parte sur de la carretera 
de Aragón, por considerarse inadecuada la conversión de 
dicho núcleo en entidad local menor. 

31. Desestimar la solicitud deducida por don Manuel 
García Arévalo y don Antonio Moleres Estenaga sobre 
cambio de la Ordenanza de la parcela comprendida entre 
la travesía de María Zayas y calles de la Hierbabuena, 
N uestra Señora del Carmen y otra en proyecto, debiendo 
permanecer calificada como de "zona verde de explotación 
privada". 

32. Desestimar la petición deducida por don Angel 
Campanario Clemente y otros acerca de que se aplique la 
Ordenanza. 14 de Ciudad Jardín a la manzana comprendida 
entre las calles de López de Hoyos, Arturo Soria, Vicente 
Muzas y Posterior Occidental, ratificándose que la Orde­
nanza aplicable a la misma es la número 12 de edificación 
baja suburbana. 

33. Ratificar el acuerdo, adoptado en sesión de 18 de 
noviembre de 1963, por e! que, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 127 del reglamento de Servicios de las Cor­
poraciones locales de 17 de junio de 1955, se autorizó la 
elevación de una planta, con capacidad para cincuenta 
vehículos, en el estacionamiento de automóviles de la plaza 
de Santo Domingo, cuya construcción, concesión y explo­
tación fué adjudicada por acuerdo de 28 de octubre de 1955, 
una vez que, sometidas dichas obras a información pública, 
según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de 20 de diciembre de 1963, no se ha recibido recla­
mación alguna. 

34. Rectificar el acuerdo plenario de 30 de noviembre 
de 1962, en el sentido de disponer la expropiación de una 
parcela, de 94,17 metros cuadrados, y la apropiación ele 
otra, de 197,30 metros cuadrados, a una finca sin número 
de la calle de Antonio Ulloa, propiedad de don Juan Gon­
zález Gutiérrez, por los precios de 97.086,21 y 119.958,40 
pesetas, por lo que resulta una diferencia de 22.872,19 pese­
tas a favor del Municipio, que deberá ingresar el intere­
sado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del pre-
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supuesto de ingresos especial de Urbanismo de 1962, hoy 
Resultas del vigente, y desestimar la petición deducida por 
don Gregorio de Bias Moreno para que se apropie a la 
finca número 9 de la calle de Mariano Carderera una 
parcela de terreno procedente de la travesía de Rosario 
Acuña. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENC I AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcioriamiento y Régimen jurídico de lao:¡ Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Transportes Luis (S. L.), para garaje particular y taller 
mecánico en la calle de Méndez Alvaro, 51. 

Compañía Mercantil Claudio Barcia (S. A.), para alma­
cén de drogas en la calle de Canillas, 18. 

Duphar (S. A.), para laboratorio químicofarmacéutico, 
como cambio de nombre, en la travesía de la Comadre, 3. 

Doña Aniceta Rodríguez, para taller de baños galvánicos 
en la calle del Pelícano, 15 . 

Don Matías Martín, para venta de carnes y salchichería 
en el camino de la Laguna, 10. 

Don Angel Puebla, para instalar un motor en la calle 
del Arroyo de la Elipa, 26. 

Don Plácido Morán, para venta de carnes y embutidos 
en la calle de García Salazar, 10. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Padilla, frente al 
número 8. 

Don Angel Jiménez García, para bar en el camino de 
la Laguna, 68. 

Don Fernando Reguero, para taller de confecciones en 
la calle de Olite, 37. 

Don Rudesindo Fernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de Nuria, 21. 

Sociedad anónima de Electricidad y Temperatura, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de J ulián Camarillo, 
número 45 . 

Don Juan López Bancaño, para taller de soldadura autó­
gena en la carretera de Toledo, 2. 

Don Jesús García Calle, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 81. 

Don Maximiliano Khevenhüller, para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

... Teotécnica (S. A. E.), para oficinas en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 44. 

Don José Luis Bienzobas N uña, para venta de artículos 
de joyería en la carretera de Aragón, frente al número 99, 
local 2. 

Don Raúl Toledano González, para sastrería en la calle 
de Nuestra Señora de Fátima, 3. 

Don José María Franco, para peluquería de caballeros 
en la calle de Vicente Camarón, 34. 

Centro Fomento Técnico Industrial, para domicilio social 
en la calle de Vallehermoso, 18. 

Doña Concepción Araiz, para ferretería en la calle de la 
Virgen del Coro, 16. 

Fertiberia, para oficinas en la calle de Velázquez, 22. 
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utrición Ganadera, para oficinas y domicilio social en 
la calle de Velázquez, 107. 

Comercial Reysa, para venta de loza ordinaria en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 17. 

Don Eusebio Mingo, para depósito cerrado en la plaza 
de Santa Cristina, 1. 

Don Francisco Fernández, para taberna en la calle de 
San Lucas, 15. 

Don Pedro Campos, para frutería en la calle de Am­
posta, 9. 

Don Inocencio Díaz Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Albatros, 11, tienda 3. 

Doña María del Pilar Carazo, para academia de corte 
y confección en la calle de Abelda, 6. 

Don Fernando Rodríguez, para venta de artículos de 
plástico en la carretera de Aragón, 95. 

Doña María Cano Albacete, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Angel Luis Herranz, 4. 

Don Juan Antonio Pardo Ruiz, para taller de pintor 
decorador en la calle de Arturo Soria, 94. 

Interquímica (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Amara, 4. 

:Qoña Dolores León Fernández, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Borrego, 14. 

Kurt Pape Reusche, para fábrica de guantes de artesanía 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Don Juan Antonio Pérez, para agencia dy fincas en la 
carretera de Aragón 85 . 

Don Sergio Gómez Lobón, para tienda de ultramarinos 
en la calle A, 2, tienda 4. 

Don Santiago V ázquez, para escuela automovilista en 
la calle del Alcalde López Casero, 20. 

Don Juan González, para venta de frutos secos en la 
calle de Eugenia de Montijo, 80. 

Riglet (S. L.), para oficinas en la plaza de España, 18. 
Prisión Provincial de Hombres de Madrid, para instalar 

un depósito de fuel-oil en la avenida de los Poblados, sin 
número. 

Doña Victoriana Martín, para cacharrería en la calle de 
Pedro Tejeira, 29. 

Don Salamín Salon, para ferretería en el polígono H , 
número 94. 

Artes Gráficas Iberoamericanas (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de Oñate, 15. 

Don Antonio Samas, para peluquería de caballeros en 
la calle de la Oca, 92. 

Don Jesús Martínez, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Pradillo, 14. 

Don Juan Barbero Páramo, para frutería en la calle del 
Puerto Cardoso, 4 y 5. 

Establecimientos Reguladores del Olivo (S. A.), para 
venta de aceites, jabones y artículos de limpieza en la avenida 
ele las Palomeras, 124. 

Don Delfín Gómez Pérez, para frutería en la calle de 
Palos de Moguer, 26. 

Don Julián González, para venta de artículos ele limpieza 
en el Poblado de Absorción, 19 . 

Alfa Romeo Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle ele N úñez de Balboa, 46. 

Don Pedro Encabo Puente, para venta de artículos de 
limpieza y juguetes en el poblado mínimo de Caño Roto, 
sin número, local 6. 

Banco del Desarrollo Económico Español (S. A.), para 
Banco y domicilio social en la calle del Príncipe, 12. 

Doña Rosa María Porras, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Mesón de Paredes, 46. 

Promotora Meliá (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Theo H. Davies Ibérica (S . A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 
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Financiera Meliá (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Apartotel (S. A.), para domicilio social en la calle de 
la P rincesa, 1. 

Don José Martín Nieto, para pastelería en la avenida 
de las Palomeras, 59. 

Don Santiago Alonso Ramos, para pescadería en la calle 
de Pedro Laborde, sin número, tienda 10. 

Don José López Espada, para chapistería en la call~ del 
Padre Rubio, 3. 

Don Manuel Torres Conde, para fruteria en la calle 
del Arroyo; 19. 

Doña Jazmina del Coso, para peluquería de señoras en 
la calle de Azcona, 13. 

Don Marcos Pedro Peña, para pescadería en la calle 
ele Alberique, 8. 

Don Antonio Cordente, para bar, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Extremadura, 8. 

Don Eleuterio Fuente, para bar y venta de fiambres en 
el Mercado ele Maravillas, cajón número 13. 

Don Miguel Alonso, para taller de ajuste en la calle 
de San Hermenegildo, 25. 

Robledo Hermanos y Compañía (S. L.), para talleres 
ele cuchillería en la calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Doña Teresa Gascón, para taller de labrar ' madera en 
la calle de Guillén de Castro, 16. 

Doña Mercedes Piñol, para venta ele confecciones en 
la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13. 

Don Pedro Leturiaga, para academia y venta de instru­
mentos de música en la calle de la Corredera Baja, 23. 

Doña Dolores Pingarr6n, para venta de confecciones en 
la calle de Bravo Murillo, 154. 

Mepro-Outremer (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Boix y Morer, 6. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en el paseo de 
las Delicias, 30. 

Explotación Pesquera de Altura (S. R. C.), para oficinas 
en la calle del Duque de Alba, 9. 

Agropecuaria Pajaritos (S. A), para domicilio social en 
la calle de Cea Bermúdez, 10. 

Doña Juliana Dionisia Condal Tallán, para pescadería 
en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Doña Carmen Sánchez, para salchichería en la calle de 
Cardeñosa, 18. 

Don Luis Gutiérrez, para imprenta en la calle del Mar­
qués de Monasterio, 4. 

Don Fernando Suárez, para venta de huevos, aves y caza 
en la carrera de San Francisco, 26. 

Doña Josefa Orellana, para peluquería de señoras en la 
calle de la Ilustración, 19. 

Industrias Lux (S. A.), para instalar un tanque subte­
rráneo de fueZ-oil en la calle de Embajadores, 187. 

Don Felipe García, para taller de guarnicionero en la 
calle de Embajadores, 204. 

Don Saturnino Martín, para venta de carnes y fiambres 
en el Mercado de Tetuán, cajones números 29 y 30. 

Don José Luis Ruiz, para venta de aGCesorios de vehícu­
los en la calle de Embajadores, 174. 

Don Luis Prada San Román, para despacho de avisos 
de tinte en el paseo de Extremadura, 312. 

Don Luis Prada San Román, para venta de calzado 
en el paseo de Extremadura, 312. 

Don Gonzalo Jiménez, para venta de confecciones en la 
calle de Emilio Ferrari, 55. 

Don Ramón GarcÍa Saiz, para venta de efectos civiles 
y militares en la calle de Espoz y Mina, l. 

Don Domingo Alvarez, para alquiler de automóviles 
en la calle de Emilio Ferrari, 57. 

Industrias Agropecuarias del Centro (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Emilio Vargas, 7. 
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Doña Eugenia Laborda García, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la carretera de Extre­
madura, 360. 

Don Antonio Hervás, para mercería en la calle de Este­
ban Collantes, 54. 

Don José Rodrigo Rascón, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

Don Bienvenido Pérez, para peluquería de caballeros en 
la calle de Cádiz, 10. 

Don José Amado, para taller de confección de collares 
en la calle de Carretas, 12. 

Durna (S. A), para domicilio social en la ca1le de Cos­
lada, 10. 

Doña Petra Sanz Felipe, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Cáceres, 13. 

Helalco (S. A), para domicilio social en la plaza de 
Canalejas, 6. 

Don Martín Domínguez, para venta de joyas en la calle 
del Carmen, 25. 

Masferrer (S. L.), para venta de aparatos de peluquería 
en la calle de Cervantes, 19. 

Don Francisco Moraleja, para oficinas en la calle de 
Cea Bermúdez, 28. 

Inmobiliaria Franrove (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de Canalejas, 6. 

Don Eduardo Ródenas, para laboratorio fotográfico en 
la calle de Camarza Esteruela, 2. 

Doña Manuela García García, para venta de variantes 
en la calle de Carlos Aurioles, sin número. 

Editorial Mangold (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la plaza de las Cortes, 3. 

Don Víctor Sanz González, para peluquería de señoras 
en la avenida Donostiarra, 18. 

Don Luis V élez Plaza, para venta y compostura de relo­
jes, como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 33. 

Don Manuel Mármol Olmo, para peluquería de caballe­
ros en la calle de la Duquesa de Parcent, 14. 

Don Angel Sánchez, para venta de confecciones en la 
calle del Duque de Fernán Núñez, 5. 

Don Domiciano González Jiménez, para oficinas de al­
quiler de automóviles en la calle del Conde del Valle del 
Súchil, 12. 

Don Santiago Rodríguez, para taller de sastre en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 94. 

Don Emilio Rodríguez Héras, para ferretería en la ave­
nida Donostiarra, 5. 

Don Alfonso Knauf, para oficinas en la calle del Desen­
gaño, 18. 

Don Emiliano Felipe Chávarri, para venta de máquinas 
de coser en la calle del Doctor Piga, 13. 

Doña María Marlasca Alcalde, para pollería y venta de 
huevos en la calle de Lozano, 16. 

La Casa de las Tartas (S. A), para pastelería en el paseo 
de las Delicias, 107. 

Don Bernardino Díaz Martín, para frutería, huevería 
y venta de verduras en la Colonia de San Francisco, blo­
que 5 (ampliación). 

Don Pablo Fuentes Prieto, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia Casilda de Bustos, 40. 

Don Teófilo Sánchez, para venta de artículos de limpieza 
en la calle del Doctor Sánchez, 2l. 

Don Leoncio Bejarano, para colegio en la carretera de 
Aragón, 358. 

Don Pablo Fernández· Gómez, para repostería en la calle 
de Alejandro Morán, 32. 

Corporación Industrial (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle del Barquillo, 1. 

Don Tomás Gibaja Lozano, para venta de artículos de 
electricidad y 'de limpieza en el barrio de La Estrella, sin 
número, torre A. 

125 

Ayuntamiento de Madrid



2 de marzo de 1964 

Doña Ascensión García, para venta de confeccíones en 
la calle de Bravo Murillo, 307. 

Don Rafael García Martín, para peluquería de caballeros 
en la calle e1el Barco, 5. 

Don Pedro Antonio Fernández, para cacharrería en la 
calle del Brocado, 2. 

Don Jaime Fresno, para salchichería en la calle de Bar­
dala, 4. 

Don Santiago Calongo, para taberna en el barrio del 
Pilar, bloque 5, casa A. 

Don Cayetano García Olías, para venta de relojes en la 
calle del Alcalde López Casero, 20. 

Don Rosendo Castro Blanco, para pensión en la calle 
de Almansa, 6. 

Doña María Elcina Manzano, para camisería en la can-e­
tera de Aragón, 95. 

Panificadora Barrera, para pastelería en la calle ele Artu­
ro Soria, 189. 

Don Angel Hernán Rodríguez, para venta ele calzado 
en la calle del Ave María, 12. 

Manufacturera Hanover Trust Ca., para oficinas en la 
calle de Alcalá, 32. 

Don Antonio Corbacho, para papelería en la carretera 
de Aragón, 72. 

Drum (S. A.), para domicilio social en la calle ele Gabriel 
Lobo, 12. 

Don Ricardo López López, pClra carpintería en la calle 
de Salas Barbadillo, 16. 

Beotivar y Compañía, para almacén ele papel en el paseo 
de los Melancólicos, 17. 

Doña María elel Carmen Muñoz, para cafetería en la 
calle de las Fuentes, 11. 

Don Eutiquio López Conde, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Benito Castro, 18. 

Echeveste y Compañía (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alcalá, 207. 

Excavaciones y Saneamientos (S. A.), para domicilio 
socíal . en la plaza elel Calicanto, 3. 

Don Pedro Morales Rioja, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Miguel Caballero, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Alberique, 22. 

Barasa, para depósito cerrado de tejidos en la calle de 
Atocha, 34. 

Don Luis Alvarez Belloso, para bodega en la calle de 
Gabriel Usera, 39. 

Don Camilo Abad Sanz, para academia en la calle de 
Fuencarral, 20. 

Don Bonifacio Rumbero, para bodega en la calle de Gre­
gario Ortiz, 1. 

Don Angel Pardo Fernández, para fundición de metales 
en la calle de Martín Machío, 5. 

Don Francisco Portillo Sánchez, para taller de repara­
ciones en la calle de Avelino Fernández de la Poza, 58. 

Doña Otilia Frechilla, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Brihuega, 7. 

Insula (S. A.), para domicilio social en la calle de Gabriel 
Lobo, 12. 

Doña Matilde Raquel González, para colegio en la tra­
vesía de Algemesí, 6. 

Comercial Electroquímica, para talleres electromecánicos 
en la calle de Movinda, 3. 

Don Juan Clemente Martín, para huevería y pollería 
en el Mercado de Argüelles, cajón número 10. 

Don José María Gutiérrez, para taller de platero com­
posturero en la calle de Bravo Murillo, 202. 

Doña María Castellanos, para venta de carnes en la calle 
de Navalmoral de la Mata, -34. 

Transfesa, para taller de reparación de automóviles y va­
gones en el barrio de Los Rosales, sin número. 
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Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Bernardino Obregón, es­
quina al paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Leocadio Pajares, para fábrica de luminosos en la 
calle del Doctor Castelo, 21. 

Don Faustino Salido, para taller de vaciador en la calle 
ele Emilio Muñoz, 5. 

Don José Luis Martín, para salón deportivo en la calle 
del Olivar, 10. 

Madrid, 2 de marzo ele 1964.-El Alcalde Presiden~.e, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hotel Carlos V 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un hotel restaurante con ca­
fetera en la casa número 5 de la calle del Maestro Vitoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ,anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Sán­
chez Romero proyecta establecer un bar con freiduría en la casa 
número 7 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas pOI dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, uurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cartonera Indus­
trial Madrileña (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cartón en 
el kilómetro 3 de la carretera de San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Ruiz 
Bravo proyecta establecer un garaje con taller de herrero cerrajero 
en la casa número 3 de la calle de Tiziano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Marín 
Urraca proyecta establecer un horno de bollería y pastelería en la 
casa número 21 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILl_A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad Fran­
cos Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 13 de 
la calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero d.e 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al públicQ que don Gregario 
Garda Lema proyecta instalar maquinaria en su fundición de me­
tales sita en la casa número 53 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Corte Inglés 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado y talle­
res de aj uste y carpintería en la casa número 53 de la calle de 
T omás Bretón. 

Las personas que se cOllSideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosario 
Garrido Santos proyecta instalar un frigorífico en su carnicería sita 
en el número 5 de la plaza de Setúbal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: -,' ',' 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alcolea 
García proyecta instalar dos minervas en su imprenta sita en la 
casa número 6 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A!caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ramón 
Sanz proyecta establecer un garaj e en la casa número 63 de la calle 
de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Alejandro del 
Caz (S. L.) proyecta establecer una estación al servicio del neumá­
tico en la casa número 135 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Bravo 
N ieves proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 14 de la calle de J ulián del Cerr.o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Juan Bueno 
Alonso proyecta establecer un taller de ajuste 'en la casa número 20 
de la calle de los Mártires de la Ven tilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Mar­
tínez García proyecta establecer un taller de calderería en la casa 
número 10 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino San­
tos García-Martín proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perj udicad~s por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía, Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Sobrino 
Peco proyecta establecer una taberna bar en la casa número 3 de la 
plaza del N arte. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1%4.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Morales Málaga proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero IS de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teófila 
Tej ero Salvador proyecta establecer un taller de construcción de 
objetos de hierro y metales en la casa número 61 de la avenida 
de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Ruiz­
Capilla Sáez proyecta instalar un frigorífico en su carnicería sita 
en el Mercado de Barceló, cajón número 12. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
Zayas del Campo proyecta establecer una fábrica de molturas artís­
ticas en la casa número 4 de la calle de Leyra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutiquiano 
Sengino González proyecta establecer un taller de reparaciones de 
carrocerías en la casa número 27 de la calle de los Voluntarios 
Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rodríguez 
López proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de la 
calle de las Orquídeas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Torres 
Carpintero proyecta establecer un taller de aj uste en la cása núme­
ros 9 y 10 de la calle de Ortiz Campos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Asensio Brox 
Moratalla proyecta ampliar su taller de aj uste sito en la casa nú­
mero 14 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Velasco 
Claudia proyecta establecer una peluquería de señoras en el poblado 
de absorción de la Ventilla, bloque l-A. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Repa­
raciones Electrodomésticas proyecta instalar un compresor de aire 
en su taller sito en la casa número 28 de la calle de la Virgen de 
los Reyes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purificación 
Alba Gutiérrez proyecta instalar una incubadora hasta 3.000 unida­
des en la casa número 203 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. f 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Blanca Se­
rrano Matases proyecta instalar elementos de trabajo en su esta­
blecimiento de venta de elementos físicos, matemáticos y de cirugía 
sito en la casa número 37 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante )a Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario ge'l1eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Angel Fabra (So­
ciedad limitada) proyecta instalar maquinaria en su fábrica de mo­
saicos sita en la casa número 69 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Gon­
zález Martín proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 4 de la calle de las Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Juján 
Aranda proyecta instalar un equipo de soldadura en su cerrajería 
sita en la casa número 52 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Fos­
sati de Micheli proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la casa número 64 de la calle de Prudencia Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Ga­
barí Deán proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica de 
artículos de caucho sita en la casa número 87 de la calle de la 
Magnolia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' Banco Central 
(Sociedad anónima) proyecta instalar elementos de trabajo en la 
casa número 4 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las ' Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodri­
gálvarez Martínez proyecta instalar elementos mecánicos en su taller 
sito en la casa número 27 de la calle de Perpetua Díaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sando­
val Campderá proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
mecánico sito en la casa número 34 de la callé de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cristamol (S. A.) 
proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica sita en la casa 
número 18 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde" el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Jimeno 
Sancho proyecta instalar unas máquinas en su taller de carpintería 
sito en la casa número 17 de la: calle de Pascual Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Madrid López proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 37 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio López 
Mínguez proyecta establecer una huevería, con venta de aves, en la 
casa número 36 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Segura 
Mateos proyecta establecer un garaje en la casa número 4 de la calle 
de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Rai­
gisa proyecta establecer una tintorería en la casa número 28 de la 
calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento a lo ' dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Na­
varro Carrasco proyecta establecer una tienda para venta de ,,,ié 
y té en la casa número 363 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Valencia 
Morales proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 5 de las calle de Los Molinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Fer­
nández proyecta ampliar su obrador de tintorería sito en la casa nú­
mero 8 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alonso 
Génova proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en la 
casa número 12 de la calle de la Máquina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

M<:drid, 27 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNl1EZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abelardo Gó­
mez Carrascoso proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 12 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 d'e febrero de 1964.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Rubio 
Rodríguez 'proyecta establecer un supermercado en la casa número 4 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fer­
nández Ojea proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 14 de la calle de María Guerrero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal es 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Martín Garrido proyecta establecer una fábrica de objetos plásticos 
En la casa número 15 de la calle de María Magdalena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Filomeno 
Martínez Moreno proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 28 de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Viloria 
Moreno proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 22 de la calle de Porthos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUA"! JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar La­
fuente Cubillo proyecta establecer un taller de confección de géne­
ros de punto en la casa número 7 de la calle de la Torrecilla 
del Leal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica,ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Joaquina 
Fernández Melero proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 69 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
.. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FFRNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emeterio 
Torres Delgado proyecta establecer un taller de matricería en la 
casa número 19 de la calle del Rodón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Ginés 
Rodríguez proyecta establecer un taller de orfebrería en la casa 
número 7 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ortega 
Martín proyecta establecer un taller de carrocerías mecánicas en la 
casa número 157 de la calle de J orge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Marcos Pariente proyecta establecer un bar en la casa número 2 de 
la calle de las Peñuelas . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1964.-EI Secretario general, Jl·A~ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;:: ::: ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Valentina · 
11:arina proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 4 de la calle de Sebastián Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el .de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de I 964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
Fr:RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Sainz 
Aizpurúa proyecta establecer una pastelería en la casa número 13 de 
la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas ·por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1964.-EI Secretario general, JUA JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los propietarios de 
la finca número 44 del paseo del Pintor Rosales proyectan instalar 
un electromotor elevador de agua para el servicio del inmueble. 

Las personas que se consideren perjudicadas !,or dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 19 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 37 de la carretera de El Par­
do en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de 
la ley de J2 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y en los números 1.0, 2.° y 4.° del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se 
opone a la ley citada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ortlena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, la Comisión Municipal de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 19 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la desestimación de la solicitud de inclusión de la finca nú­
mero 47 de la calle de Santa Isabel en el Registro Público de Sola-
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res e Inmuebles de Edificación forzosa, por no reunir las condiciones 
que para ello determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 
12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 24 de febrero de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (BoleH" Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de! corriente, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la soliéitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 49 de la calle de Santa Isabel, por no reunir 
las condiciones que para ello determina el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 25 de febrero de 1964.-El S~cretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
de la finca número 17 de la calle de Jacometrezo en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por tratarse 
de un inmueble excluído de esta aplicación, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado ti) del artículo 4.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle 
de Fortuny, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de soLllres, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, la excelentísima Comisión 
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Municipal de Gobierno, en seslOn celebrada el día 26 del corriente, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 5 de la calle 
de José Espelíu en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se 
opone a la ley citada. 

y dispuesto por el excele;,tísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina e! artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Hernán Cortés, se pone en general conocimiento la citada petición, 

. en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en c'.lanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 29 de febrero de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

En expediente de responsabilidad administrativa ordenado incoar 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
23 de septiembre de 1963, por faltas injustificadas al servicio conti­
nuadas, con ignorado paradero, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Andrés Agudo Expósito, y como resultado de las actua­
ciones seguidas, se ha dictado por el Juez instructor del mismo la 
siguientes propuesta de resolución: "Imponer al encartado, don An­
drés Agudo Expósito, operario del Servicio de Limpiezas, la sanción 
de separación definitiva del servicio, como autor responsable de una 
falta muy grave de ausencia injustificada del mismo, calificada en el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local." 

y para que el presente sirva de notificación al referido encartado, 
cuyo último domicilio conocido era calle de Alcocer, 25, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 122 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, se expide en Madrid, a 25 de febrero 
de 1964.-El Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: e! Juez ins­
tructor (ilegible). 

* * * 
En expediente de responsabilidad administrativa ordenado incoar 

por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 
28 de agosto de 1963, por faltas injustificadas al servicio continua­
das, con ignorado paradero, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Escobar Martínez, y como resultado de las actuaciones 
seguidas, se ha dictado por el Juez instructor de! mismo la si­
guiente propuesta de resolución: "Imponer al encartado, don Manuel 
Escobar Martínez, operario del Servicio de Limpiezas, la sanción de 
separación definitiva del servicio, como autor responsable de una 
falta muy grave de ausencia injustificada del mismo, calificada en el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local." 

y para que el presente sirva de notificación al referido encartado, 
cuyo último domicilio conocido era calle de Vicálvaro, 1, en cumpli­
miento de 10 dispuesto en el artículo 122 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, se expide en Madrid, a 25 de febrero 
de 1964.-El Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins-
tructor (ilegible). . 
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Notas informativas del mes de febrero 

Día 8.-Los equipos participantes en el XVII Gran 
Premio de Campo a Través y IV Cross Internacional de 
Madrid estuvieron en el Ayuntamiento, donde fueron reci­
bidos por el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos, 
quien en nombre del Alcalde les dirigió unas palabras de 
bienvenida y les deseó muchos éxitos deportivos y una grata 
estancia en nuestra capital. 

- U na leona de Abisinia ha sido donada a la Casa de 
Fieras de Madrid por el pro­
ductor de cine norteamericano 
Samuel Bronston. La fiera fué 
trasladada al Retiro en un ca­
jón rodante desde los estudios 
cinematográficos de Chamar­
tín, donde se hizo cargo de la 
misma, en nombre del Ayun­
tamiento, el Jardinero mayor, 
don Ramón Ortiz. 

Día 11 . - El Ministro de 

Condal para premiar l?s méritos de quienes contribuyan 
más relevantemente a la compenetración entre Madrid 
y Barcelona. 

- En viaje particular marchó a Estambul el Alcalde, 
Conde de Mayalde, acompañado de su espósa, la Duquesa 
de Pastrana. 

Día 18.-En el Instituto Municipal de Educación dió 
comienzo un curso sobre prevención de accidentes infanti-

Obras Públicas, don Jorge 
Vigón, visitó las obras de am­
pliación que la Compañía Me­
tropolitana de Madrid realiza 
en la Puerta del Sol. Acompa­
ñaban al Ministro el Alcalde, 
Conde de Mayalde; Director 
general de Transportes Te­
rrestres, don Lorenzo Pascual 
Ochando, y el Delegado de 
Urbanismo del Ayuntamiento, 

El Alcalde y representación municipal en el entierro del Ministro del Ejército 

señor Vizcaíno. Las citadas personalidades fueron recibidas 
por el Presidente del Consejo de Administración de la Com­
pañía, don Carlos Mendoza, y por los Directores señores 
Laffite y Otamendi. El Ministro y sus acompañantes visi­
taron la prolongación de los andenes correspondientes a la 
línea I y la nueva galería de correspondencia para aliviar 
la congestión que padece la actual, cuyas obras se realizan 
al ritmo previsto. 

Día 1Z.-El Alcalde, al frente de una representación 
municipal, integrada por los tres Tenientes de Alcalde y 
numerosos Concejales, asistió al entierro del Ministro del 
Ejército, Teniente General don Pablo Martín Alonso. 

Día 16.-La Casa de Madrid -en Barcelona hizo entre­
ga del primer madroño de oro al Alcalde de Madrid, Conde 
ele Mayalele. Este galardón ha sido instituido en la Ciudad 

les. Pronunció la primera conferencia el do tor Bosch Marín, 
J efe de los Servicios de Higiene infantil de la Dirección 
General de Sanidad, quien disertó sobre el tema Los acci­
dentes, la peor de las endemias infantiles. 

Presidió el acto el Delegado de Enseñanza del Ayunta­
miento, don José María Gutiérrez del Castillo; acompañado 
por el Decano de la Beneficencia Municipal, doctor Cal­
derín; Subdirector del Instituto, señor López Gete, y otras 
autoridades. 

Día 21-Un grupo de cuarenta y dos periodistas de 
varios países hispanoamericanos, que tomaban parte en el 
XIII Curso de Estudios Superiores de Información y Do­
cumentación españolas, visitó la Casa de la Villa. 

En el despacho oficial de la Alcaldía, don Felipe Ordó­
ñez, Director de un importante diario de Rosario (Argen-
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tina), entregó al Alcalde accidental, don Jesús Suevos, un 
álbum con fotografías de aquella ciudad y un mensaje de su 
Alcalde dirigido al Conde de Mayalde. 

A continuación, en el salón Gaya, el señor Ordóñez 
dirigió unas palabras de saludo al Alcalde. Le contestó don 
Jesús Suevos, quien se congratuló de dar la bienvenida 
a sus visitantes por ser periodista, por ser español y por ser 
representante del Ayuntamiento de Madrid. Aludió al fu­
turo de la comunidad de naciones hispánicas, de la que, dijo, 
constituye una de las raíces del mundo futuro, verdadera 
unidad de destino, una vez en crisis y superada la etapa de 
los nacionalismos. Dijo que no se puede ser un verdadero 
español sin conocer a América, y que tanto la España mo­
derna como las naciones hispanoamericanas han de consi­
derar como su madre patria a la España gloriosa de los 
siglos XVI. XVII Y XVIII. 

Después de sus palabras, el Alcalde accidental mostró 
a sus visitantes las distintas dependencias del Ayuntamiento, 
de manera especial las obras de arte que alberga en sus 
salones. 

- Los participantes en el V Certamen de la Moda 
Masculina visitaron el Ayuntamiento, donde fueron recibi­
dos por el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos. 

Día 24.-El Obispo capitular de Madrid-Alcalá, Doctor 
don José María García Lahiguera, inauguró el Colegio 
Mayor Universitario La Salle, de las Escuelas Cristianas, 
emplazado en el kilómetro 10 de la carretera de La Coruña. 
Después de la bendición del local se celebró un acto aca­
démico, que presidió. junto con el Director del centro, el 

BOLETI DEL ·AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, 
don Jesús Suevos. y los Arquitectos constructores del edi ­
ficio, señores Perpiñá e Iglesias. Al final de la sesión aca­
démica les fué impuesta la Beca de Colegial de H onor a los 
señores Suevos, Perpiñá e Iglesias. 

Día 25.-En el Círculo de la Unión Mercantil se cele­
bró el reparto de premios del Concurso de E scaparates, 
organizado por dicho Centro, con motivo de las pasadas 
fiestas de Navidad. En nombre e1el Alcalde de Madrid pre­
sidió el acto el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús 
Suevos, y asistió, asimismo, el Teniente de Alcalde señor 
Del Moral Megido. 

Día 28.- El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde. 
impuso la Medalla de Madrid, t11 su categoría de oro, al 
Secretario de la Corporación municipal, don Juan J osé 
Fernández-Villa y Dorbe, preciada distinción que por una­
nimidad acordó concederle el Concejo. Al acto, verificado 
en el salón Goya, de la Primera Casa Consistorial, asistie­
ron los Concejales que formaron los Ayuntamientos prece­
dentes y los que integran la actual Corporación; Jefes de 
los distintos Servicios municipales y numerosísimos fun­
cionarios de todas las categorías, que quisieron sumarse con 
su presencia al homenaje que se tributaba al señor Fer­
nández-Villa. 

Recordó el Conde de Mayalde el gran problema que se 
le presentó al tomar posesión de la Alcaldía Presidencia, 
por hallarse vacante la Secretaría del Ayuntamiento, cargo 
cúspide de la Administración municipal, que el señor Fer­
nández-Villa alcanzó por unanimidad, a pesar de ser el más 

1. Los equipos participantes en el xxvn Gran Premio de Campo a Través, en el Ayuntamiento.- 2. Los participantes en el V Certamen de la Moda 
Masculina visitan el Ayuntamiento.- 3. Periodistas hispanoamericanos, en la Casa de la Villa .-4. Don Jesús Suevos entrega los premios del Concu rso 

de Escaparates navideños. 
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joven de todos los candidatos y aspirantes. Subrayó que la 
presencia de los que fueron Concejales en diversas etapas 
demostraba el respeto, el afecto y la admiración que siempre 
había inspirado con su conducta ejemplar. "Hombre bueno, 
inteligente, cortés y caballeroso, supo ganarse la amistad de 
cuantos pasaron por el Ayuntamiento; modesto y sencillo 
rehusó siempre toda clase de halagos personales. Dotado 
de un gran talento , con una preparación extraordinaria 
y una enorme cultura jurídica administrativa, reconocida no 
solamente por todos sus com­
pañeros, sino por las máximas 
autoridades en la materia, po­
see, además, una memoria por­
tentosa y una cualidad valio­
sísima: la discreción. Como 
buen español y buen cristia­
no, y como buen funcionario, 
siempre ha tenido un afán por 
encima de todo: no favorecer 
ni perj udicar a nadie, en nada 
que sea absolutamente justo. 
Por esta manera de condu­
cirse se ha granjeado el res­
peto de todos. 

2 de marzo de 1964 

verdaderos, he apreciado en lo que vale la compenetración, 
la lealtad y el afecto en las comunes tareas municipales. 

Al venir de Burgos, la antigua cabeza de CastiJla, mi 
patria chica tan querida para mí, encontré aquí como una 
continuidad del Concejo burgalés, pues hasta tuve la suerte 
de coincidir con amigos forjados en los tiempos difíciles 
y decisivos de la Cruzada. Así la labor resulta más fácil 
y agradable. 

N uestro Alcalde. los Concejales de las distintas etapas, 

Al terminar su mandato, 
el anterior Ayuntamiento tuvo 
el gesto noble y generoso de 
proponer al Alcalde la conce­
sión de la Medalla de oro de 
Madrid a su Secretario; peti­
ción que consideré como justo 

El Alcalde impone la Medalla de Madrid, de oro, al Secretario general de la Corporación, señor Fernández·Villa 

premio a una labor meritísima. El Ayuntamiento actual ha 
tenido la generosidad y gentileza de solicitar en la primera 
sesión plenaria la adhesión a este homenaje y expresar su 
satisfacción por la concesión de la Medalla." Terminó ex­
presando su profunda gratitud al homenajeado por la leal­
tad con que ha servido a la Corporación madrileña durante 
los años que viene desempeñando el cargo. 

Entre grandes aplausos de los asistentes el Conde de 
Mayalde impuso la Medalla de oro de Madrid a don Juan 
José F ernández-Villa, quien pronunció las siguientes pa­
labras: " Como recordaba hace un momento el señor Alcalde, 
hace poco más de once años que tomé posesión del cargo 
de Secretario de esta Corporación. En tantos días de con­
vivencia, de satisfacciones y preocupaciones compartidas 
con todos vosotros, que para mí siempre habéis sido amigos 

aquí presentes, los funcionarios y obreros municipales, son 
en realidad los merecedores y los premiados simbólicamen­
te con esta Medalla por su trabajo constante y entrega 
a Madrid. 

Muchas gracias al Conde de Mayalde, que con su reco­
nocido señorío, dedicación absoluta y eficacia en la gestión, 
lleva el timón de la nave, y gracias también muy expresivas 
a todos, Regidores anteriores y actuales y personal de la 
Casa embarcados en la misma empresa con espíritu de 
eqUipo. 

Me ofrezco lealmente como amigo y compañero, y no 
dudéis que vuestra presencia en este acto me servirá en 
todo momento de estímulo para continuar colaborando desde 
mi puesto en la tarea de hacer lo que sea necesario por y para 
Madrid, capital de España." 

~~'~¡ 1\-:1-
\, 

I 
I 
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Disposiciones oficiales de) mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Asociaciol1es~-Desarrol1o de la ley de 28 de diciembre 
ele 1963 sobre Asociaciones y uniones de Empresas. Orden 
de 25 de enero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 6 de 
febrero.) 

Calendario de fiestas.-Rectificación de errores y omi­
siones del calendario de fiestas locales consuetudinarias y re­
cuperables en 1964. Orden de 10 de febrero de 1964. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 17.) 

Cinematografía.-Régimen de celebración de manifesta­
ciones cinematográficas y concurrencia a las mismas de la 
cinematografía española. Orden ele 31 ele enero ele ] 964. 
(Boletí71 Oficial del Estado ele 24 de febrero.) 

Contratos.-Modificación del decreto de 10 de octubre 
de 1963 sobre inclusión de cláusulas de revisión en los 
contratos del Estado y organismos autónomos. Decreto-ley 
de 4 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado del 
día 6.) 

Destinos Civiles.-Normas de aplicación por las que han 
de regirse los concursos de vacantes que se anuncien por la 
Junta Calificadora ele Aspirantes a Destinos Civiles. Orden 
de 15 de febrero de 1964. (Boletin Oficial del Estado del 
dia 22.) 

Elecciones.-Convocatoria para la renovación de los Pro­
curadores en Cortes representantes de los Municipios. De­
creto de 22 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
del día 27.) 

- Convocatoria de elecciones provinciales. Decreto de 
22 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado del 
día 27.) 

Estudios primarios.-Constitución de Tribunales Espe­
ciales para la concesión del certificado de estudios primarios. 
Decreto de 30 de enero de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 10 de febrero.) 

Fannacia.-Regula los márgenes de beneficio profesional 
de las oficinas de farmacia. Orden de 28 de febrero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

Impuesto industrial.-Modificación de los decretos 2.000 
de 1961 y 1.556/ 1963 en relación con los recargos sobre 
cuotas de licencia fiscal para Corporaciones locales. Decreto 
de 13 de febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado del 
día 22.) 

Juntas Municipales de Alfabetización.-'-Ampliación de 
las Juntas Municipales de Alfabetización. Resolución de 
31 de enero de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 20 de fe­
brero.) 

Jum1/lento.-Ampliación de la fórmula de ju'ramento en 
la toma ele posesión ele cargos judiciales. Decreto de 6 de 
febrero de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

Obras.-Fórmulas tipo para el cálculo de los coeficientes 
de revisión de precios de las obras. Orden de 8 de febrero 
de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 10.) 

- Se extiende a las obras contratadas por la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores la aplicación de la orden de 2 de octubre 
de 1963 sobre compensaciones. Orelen de 27 ele diciem­
bre de 1963. (Bolet;n Oficial del Estado ele 14 de febrero 
ele 1964.) 

Opticos.-Determina el alcance de la incompatibilidad 
establecida en la orden ministerial de 18 ele febrero de 1936. 
Orden ele 23 de enero ele 1964. (Boletín Oficial del Estado 
ele 8 de febrero.) 

- Creación del Colegio Nacional ele Opticos como Cor­
poración profesional. Decreto de 12 de febrero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado del elia 18.) 

Plan de Desarrollo.-Delimitación territorial ele los polos 
de promoción, de desarrollo y polígonos de descongestión 
industrial, y concurso para la concesión de los beneficios 
aplicables a los mismos. Decreto de 1 de febrero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado del día 4.) 

Población activa española.-·-Creación de diversos órga­
nos para la realización de la encuesta de población activa 
española. Orden de 31 de enero de 1964. (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de febrero.) 

Publicidad.-Normas sobre publicidad voluntaria pro­
ducida en emisiones de televisión. Orden de 13 de febrero 
de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 24.) 

Régimen local.-Modificación de los artículos 226 a 236 
de la ley de Régimen local sobre las Diputaciones Provin­
ciales. Decreto ele 22 de febrero de 1964. (Boletín Oficial 
del Estado del día 27.) 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
111-en jurídico de las Corporaciones.-Modificacion del apar­
tado p) del artículo 143 sobre representación sindical de los 
Cabildos Insulares de Canarias. Decreto de 22 de febrero 
de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Turismo.-Requisitos de las instancias solicitando la de­
claración ele zonas y centros de interés turístico nacional. 
Orden de 21 de enero de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de febrero.) 

-- Reglamento regulador del ejercicio de actividades tu­
rístico-informativas privadas. Orden de 31 de enero de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de febrero.) 

' Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de Jumo de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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